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M E M O R I A  D E S C R I P T I V A  

que se acongpaña a 

la  solicitud de

un CERTIFICADO DE ADICION por MEJORAS INTRODUCIDAS BT EL 

OBJETO DE LA PATENTE DE INVENCION NUH. 190.417, CONCEDIDA 

EL 80 ENERO DB 1950, por ^Ult  ̂ LASARA ELECTRICA DE SEGU­

RIDAD ADAPTABLE A LOS CASCOS DE nOS MINEROS, PARA EL ALUM- 

BR&DO EN EL INTERIOR DE LaS MINAS",

a favor de

DON LUIS ADARO RUIS, reaideute en GIJON (A s tu r ia s ),  Mer­

ced, 63,

Inventor: e l  solicitante ,de nacionalidad española.
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En v irtud  de estudios realizados sobre la  p rim itiva lám­

para presentada y aprobada e l  16 de noviembre de 1949,* con 

e l ns=. 190.417, se observó que resu ltaba  a lgo  pesada y  se 

estudié un nuevo tipo que manteniendo l a  misma idea o r ig i ­

nal fuera ma& asequible a ser colocada en e l  casco de lo s  

mineros con un d ispositivo  de encendido y apagado de menor 

peso y con un gancho para su je ta r  a l a  cabeza que fuera más

firme y f i j o  que e l  de l a  antedicha lámpara.

Con objeto de hacer más c la ra  l a  presente descripción  

de l a  modificación que se introduce ai l a  lámpara indicada, 

se acompaña un dibujo que representa l a  citada lámpara en 

un corte transversal y v is ta  también de frente y además un 

pequeño dibujo en corte del in terruptor de la  misma, para 

ver e l  detalle  de este mecanismo*

La lámpara, a que nos referim os, se compone cpmo la  ante­

r io r  de un. cuerpo carcasa que puede se r fabricado con cual­

qu ier m aterial l ig e ro ,  bien sea aluminio, e lectrón  o mate­

r ia s  p lá s t ic a s  í l ) ,  dentro d e l cual van alojados todos lo s  

órganes de l a  lámpara, Para su c ie rre  hermético l le v a  un 

c r is t a l  o luna (5 ) ,  sujeto mediante e l  aro (2 )  y rosca sobre 

la  carcasa (1 )  y para d e ja r lo  f i j o  en su última posición  y 

s in  posib ilid ad  de desenroscarlo, l le v a  un t o m i l lo  (7 ) .

E l alumbrado se consigue mediante una bom billa (4 ) ,  que 

para aumentar su luminosidad va colocada ésta en e l foco de 

un re fle c to r  (6 )  con superfic ie  radiante pu lida .

El casqu illo  de^la bom billa *ba alo jada en e l  pertalampa­

ras que a su vez va f i j o  a la  carcasa por medio del t o m il lo  

o perno (16 h

Para conseguir e l paso de laacornLente, la  lámpara l le v a  

un in terruptor fabricado de aluminio fundido y a su vez com­

pletamente estanco, de forma qué l a  seguridad de la  lámpara
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es absoluta, pues nó solaaente queda herméticamente cerrada

35

toda la  lámpara por medio de la  luna (5 ) y la s  juntas de 

goma (3 ) ,  como ya indicamos antas, sino que a su v e z ^ in t e -  

rruptor,en  e l  cqal podría producirse alguna ch isp ita  a l ha­

cer e l encendido, queda herméticamente cerrado. Por medio 

deL botón (10 ) se enciende y se apaga la  lámpara.

-ua corriente va d e l acumulador por e l  tubo de gomar que 

l le v a  en su in terior lo s  dos conductores e léc trico s  (2 3 ).  Es-

40 te tubo queda cerrado herméticamente a su entrada eh l a  lám­

para por medio de l caequ illo  de ebonita (2 3 ) y la s  juntas de 

cuero y goma (20 y 21 ). Uno de estos conductores (2 4 ) ea 

e l que U r v a  l a  corriente a entrar a i e l  in terruptor (v e r  

deta lle  ) por e l na. 17 y a través de lo s  pitones de lo s  t o r -

45 n i l lo s  (14 ) hace los oontactcB por medio de la s  plazas (12 

y 13 ), que permiten o c ierran  e l  paso de l a  co rrien te . Cuan- 

. -do está ab ierto  e l  paso de l a  corrien te , entra, ésta per 3a 

p ieza  16 y de ésta pasa a l filamento de l a  bom billa, cerrán­

dose después e l c ircu ito  a través d e l caequ illo  de l a  misma

50 y de l portalámparas.

E l acumulador de la  lámpara es excatamanta igu a l que el 

descrito  en la  memoria descrip tiva  anterior correspondiente 

a la  patente concedida e l 16 de noviembre de .1949, n* 190.417 

antes c itada .

/ 55 Como se verá  por la  an te rio r descripción, se mantiene 

todo e l  fundamento y p rinc ip io  de l a  patente an terio r; úni­

camente se v a r ía  aquellos d e ta lle s  que l a  p ráctica  ha demos­

trado erar: ne c e sa r i o, v a r ia r , en especia l l a  disminución de 

peso y e l in terruptor estanco.

60 Hecha la  descripción que antecedías preciso aRadir que 

los d e ta lle s  de rea lizac ión  de l a  idea expuesta pueden va ­

r i a r  s in  .que por e l lo  cambie l a  esencia de l a  invención, que

---- . -------



es lR  que se desprende de lo s  párra fos que anteceden y la  

que se re iv ind ica  en la  sigu iente

N O T A

En resumen: El Certificado, dea. Adición cuyo reg is tro  se 

s o l ic i t a ,  recaerá sobre la s  reivindicaciones s igu ien tes:

I B . -  Mejoras introducidas en e l  objeto de l a  patente 

de invención nP. 190.417, concedida e l 20 enero de 1950, 

por "UNA LAMPARA ELECTRICA DE SEGURIDAD ADAPTABLE A LCB CAS­

COS DE LOS MINERO^? PARA EL ALUMBRADO EN EL INTEHTOR DE LAS 

MINAS", caracterizadas porque consisten en disminuir e l  pe­

so por 3a disminución del tamaño de l a  carcasa, la  supre­

sión  de la  p ieza soparte de latón  de l a  antigua lámpara y 

l a  substitución  de l conjunto de l in terruptor por otro más 

pequeño y l ig e ro .

3B .- Majaras introducidas en e l ob jeto  de la  Patente de 

Invención ns 190.417, según re iv ind icac ión  prim ara, c a t e ­

terizadas porque se aunBnta l a  seguridad de l a  lámpara por­

que el nuevo in terruptor es completamente estanco y queda 

colocado en e l  in terior , t a l  como se ha explicado.

3 6 .- Mejosas introducidas en e l obgeto de la  Patente de 

Invención nP 190.417, según reiv indicaciones an terio res , ca­

racterizadas parque en e l nievo in terruptor l a  corriente  

va de l acumulador por e l  tubo de goma que l le v a  en su in te ­

r io r  lo s  dos conductos e léc trico s  y este tubo queda cerrado 

herméticamente a su entrada en l a  lámpara par un caequ illo  

ée ebonita y juntas de cuero y goma, siendo uno de estos con­

ductores e l que lle v a  la  corriente  paia que entre en e l  in ­

terruptor, según queda explicado.

4 s . -  Mejoras introducidas en e l obbato de l a  Patente de 

Invención 11B 190.417¿ según re iv ind icaciones an terio res, ca­

racterizadas porque e l  antiguo Soporte ha s ido  substitu ido
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pbr otro con fornna de h o rq u illa , haciendo a s i mucho más 

firme y seguro e l agarre a l casoo*

58 .- Se re iv in d ica , por ultimo, como objeto sobre e l  

que ha de recaer e l  C ertificado  de Adición que se s o l ic i t a :  

"MEJORAS INTRODUCIDAS EN EL OBJETO DE LA PATENTE DE INVEN­

CION NUM. 190.417, CONCEDIDA EL 20 ENERO DE 1950, por "UNA 

LAMPARA ELECTRICA DE SEGURIDAD ADAPTABLE A LOS CASCOS DE 

LOS MINEROS, PARA EL ALUMBRADO EN EL INTERIOR DE LAS MINAS" "

105

Todo conforme queda descrito  en l a  presente Memoria, 

que consta de cinco páginas e sc rita s  a máquina y* d ibu jos que 

se acompañan.

Madrid, 13 febrero de 1.9 51.

ALFONSO UNGRIA

/ f  7 *
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